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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fraccloneé I y Xl, 6 fracción tV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca d! ta procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV:52 fracción I y 10.1 primer
párrafo de su Reglamento, de conformidad con el articulo Tercero Transitorio del nuevo Reglámento de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudád de México
publicado el 22 de octubre de 2018, en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de México, habiendo analizado tos
elementos contenidos en el expediente número PAor-2017-306-sor-126 y acumulado pAor-2017-
1044-50T463, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a ¿ 3 ENE 2019

la presente Resolucjón considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de enero y 17 de abril de 2017, dos personas que en apego al articulo 186 de la Ley de
Trasparencia, Acceso a la información Públ¡ca y rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, solicltaron
la conf¡dencialidad de sus datos personales, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva), ambiental (derribo de arbolado,
afectación de barranca) y factibilidad de servicios, por la construcción que se realiza en Calle Rómulo O'
Farril número 520, Colonia Mrguel Hrdalgo, Alcaldia Álvaro Obregón, las cuales fueron admitidas y
acumuladas mediante Acuerdos de fecha 2 de febrero y 2 de mayo noviembre de 20'17, respect¡vamente.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron: reconocimientos de hechos, solicitudes de
¡nformación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25 Bis
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
así como 90 de su Reglamento

Ahora bien, mediante acuerdos de fecha 16 de mazo de 2017, se trasladaron copias simples de las
documentales cons¡stentes en la copia simple del oficio DGODU/CDU/054/2015, oficio
SEDUVI/DGAU/DRP/0361/2015: of¡cio SEDEMA/DGRA/DE lA/00116912015 y la resoluc¡ón administrativa
de fecha 22 de noviembre de 2016, que obran en ei expediente PAOT-2014-3017-SOT-1346 y

acumulados PAOT-2014-3308-SOT-1483 PAOT-2O16- 1708-SOT€42, toda vez que de dichas
documéntales se relacionan con el inmueble investigado ----
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano

(zonificac¡ón) y construcción como son: Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento

de construcciones para la c¡udad de México y La Ley Ambiental para la ciudad de México.-:--------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable. se tiene

lo siguiente:

EXPEDIENTET PA O T,2017-306- SOT 1.:{
y acumulado PAO T.2Ot7 - 1O44-SOT-4f :
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Como ya ha sido mencionado medrante acuerdo de fecha 16 de mazo de 2017, se trasladaron copias
s¡mples de las documentales consistentes en la cop¡a simple del oficio DGODU/CDU/054/2015; oficio
SEDUVI/DGAU/DRP/036'l /2015i oficio SEDEMAJDGRA/DE1AJ00116912015 y la resolución administrativa
de fecha 22 de noviembre de 2016, que obran en el expediente PAOT-2014-3017-SOT-1346 y

acumulados PAOT-2014-3308-SOT-1483 PAOT-201 6-1 708-S0T-642

De d¡chas documentales se desprende, que ell predio obJeto de la denuncia cuenta con Certificado Únrco
de Zonificación de Uso de Suelo folio 17065-181GARO11, expedido el 20 de abr¡l de 2011, de
conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón vrgente en 1997, en
el cual se asientan la zon¡f¡cación HM 4/40/MB (Habitecional Mixto, 4 niveles de altura máximos de
construcc¡ón, 30% mínimo de área libre, densidad MB: muy baja, una vivienda por cada 2OO m2 de la
superficie del teneno). De igual forma le corresponde la zon¡ficac¡ón HM 22150 (Habitacional Mixto,22
niveles de altura máximos de construcción, 50% minimo de área libre) que le otorga la Norma Generel de
Ordenación número T "Alturas de Edificac¡ón y Restricciones y la Norma General de Ordenación número
10 "Alturas máx¡mas en V¡alidades" toda vez que la superficie total del terreno es mayor a los 4,000 m2 y
tiene un frente mínimo de 15 m

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Rómulo O'Fanil número 520, colonia Olivar de los Padres. Delegactón Álvaro Obregón. se
observó un predio delimitado con tap¡ales metálicos en el cuel se observaron actividades de construcción
de un cuerpo constructivo de g niveles, con preparac¡ón para un décimo nivel en etapa de obra negra, sin
constatar derribo de árboles ni tampoco colindancias con un área verde, barranca y /o área de valor
ambiental

El proyecto obleto de la denunc¡a cuenta con Registro de Man¡festación de Construcción t¡po C fol¡o
Aoc-5163-2012 de fecha 2'l de septiembre de 2012 y 2 prórrogas para el mismo con vigencia al 1i de
octubre de 2018. con base al Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio expedido el folio
17065-1 81 GARO1 L para un proyecto consistente en 5 torres con 22 niveles cada una en un terreno con
una superf¡cie de 16,2ffi.32 m2, una superficie de desplante de 7,246 82 m2, área libre de 9,039.50 m,
que representa el 55% de la superficre total del terreno y una superficie máxima de construcc¡ón sobre
nivel de banqueta de 105.804 81 m7 ----------

11 ,i:to. proyecto ob.leto de la denuncia cuenta con Dictamen de lmpacto Urbano
DGAU.12IDEIU/02412O12 de lecha 21 de sept¡embre de 2012, para un proyecto consistente en S torres
con 22 n¡veles cada una en un terreno con una superficre de 16,286.32 m2, una superficie de desplante
de 7 '246.82 m2, área libre de 9,039.50 m2 que repiesenta el 55% de la superficie total del terreno y una
superficie máxima de construcción sobre n¡vel de banqueta de 105,gO4.gl m2. -_____-----__--__-

Por otro lado, el proyecto de obra nueva objeto de la denuncia cuenta con autorizac¡ón en mater¡a deimpacto ambientat SEDEMA/DGRA/DE|A/0('4986/2012 de fecha 5 de septiembre oe zolz., para unproyecto cons¡stente en 5 torres con 2-2 niveles cada una en un terreno con superficie Oe lol3á az Á,superficie de desprante de 6.254 32 m2, a¡ea ribre de g, gb6 m2 que representa er sg.g% de ra superficietotal del terreno, superfic¡e máxima de construcc¡ón sobre niver de banqueta de104,271.g1rr. -- --------

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva), amb¡ental (derribo
de arbolado, afuctación de barfanca).
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Por lo que respecta al derribo de arbolado, al interior del predio objeto de la denuncia se enconfaban 94
árboles, de los cuales 74 serán derribados y 20 serán rescatados, lo cual se determinó mediante

autorizaciÓn en materia de impacto ambiental SEDEMA/DGRAJDEIAJ004986/2012 de fecha 5 de
septiembre de ?012, de conformidad con la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-o0l-
RNAT.2O15

De todo lo anterior se deduce que el proyecto investigado, cuenta con el Reg¡stro de Manifestación de
Construcción tipo C folio AOC-5163-2012, vigente hasta el I de octubre de 2018, para la construcción de
1.122 viviendas en 5 torres de 22 niveles cada, misma que se adecua a la zon¡ficación apl¡cable. ----:-
En razón de Io anterior, se determinó que correspondía a la entonces Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, deberá corroborar previo al otorgamiento del V¡sto
Bueno de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción t¡po C
fol¡o AOC-S'163-2012. Sin embargo, dentro de las constancias que obran en el expediente en el que se
actúa no se da cuenta del otorgamiento del Visto Bueno de Uso y Ocupac¡ón

En razón de lo anter¡or, corresponde a la Alcaldía Alvaro Obregón, corroborar previo al otorgamiento del
Visto Bueno de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción
tipo C fol¡o AOC-5163-2012

2.- En mater¡a de factib¡lidad de servicios.

A solicitud de esta Subprocuraduria, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informó que mediante
Dictamen de Factib¡lidad GDFSMA-SACM-DESU-DVDC-SFS-UDIF-102447712012 de fecha 16 de mayo
de 2012, mediante el que la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones determinó que es
posible proporcionar los servrcios para el proyecto de obra nueva, consistente en la constucción de1 ,122
viviendas en 5 torres con 22 niveles cada una

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tonal de la Ciudad de Méx¡co,

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicactÓn supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

El predio investigado cuenta con Certificado Único de Zon¡ficación de Uso de Suelo folio 17065-

181GARO11, expedido el 20 de abril de 2011, que fue emitido de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón vigente en 1997, por lo que le corresponde

la zonificación HM 22t50 (Habitacional Mirto, 22 niveles de altura máximos de construcciÓn, 50%

minimo de área libre) que le otorga la Norma General de ordenac¡Ón número T "Alturas de

Edificación y Restr¡cciones y la Norma General de Ordenación número l0 "Alturas máximas en

Vialidades" toda vez que la superf¡cie total del terreno eS mayor a los 4,OOO m2 y tiene un frente

min¡mo de 15 m
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para 1 .122 v¡v¡endas
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2. El proyecto ejecutado cuenta con D¡ctamen de lmpacto Urbano DGAU.1ZDE\U|024|2012 de

fecha 21 de septiembre de 2012, Autorización en Materia de lmpacto Amb¡ental

SEDEMA,/DGRA,/DE|AJ004986/2012 de fecha 5 de septiembre de 2012 y Registro de

Manifestación de Construcción tipo C fol¡o AOC-5163-2012, para la construcciÓn de 1,122

viviendas, 5 torres con 22 niveles cada una

3. De acuerdo con la Autorización en Materia de lmpacto Ambiental
SEDEMA,/DGRAJDE|AJ004986/201274, el proyecto ejecutado tenia autorizado el derr¡bo de 74

rndivrduos arbóreos

5. El Sistema de Aguas de Ia C¡udad de Méx¡co, determ¡no factible proporcionar el servicio hidráulico

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la C¡udad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente
precisados en el apartado que antecede

Resoluc¡ón a las personas denunciantes, para los efectos

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídjcos para

Así lo proveyó y firma por duplicádo el Li Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb¡ y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
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¿ qor ¿:

4 E¡ proyecto ejecutado, no es col¡ndante con ningún Área de Valor Amb¡ental.


